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HIR SEGUROS.- (HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V.) 

-

OBJETO DEL SEGURO.-
-

PÓLIZA.- 

CONTRATO. -

-

-

gurado.

PRIMAS
-

BENEFICIO CONTRATADO O SUMA ASEGURADA.- 

SINIESTRO.
-

ACCIDENTE -

-

-

BENEFICIARIO -

-

-

EDAD

INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE.

-

-

tres meses.

ENFERMEDADES PREEXISTENTES.- Enfermedades 

-

-

-

PRIMERA.- -

-

SEGUNDA.- . -

-
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-

TERCERA.- -

-

-

-

trato sometiéndose a nuevos requisitos de asegurabilidad.

-

-

-

CUARTA.- -

QUINTA.- 

-

SEXTA.-  La edad máxima de admisión o última 

-

SÉPTIMA.- 

-

OCTAVA.- -

-

NOVENA.- 

-

DÉCIMA.- 
-

DÉCIMA PRIMERA.- -

-

-

DÉCIMA SEGUNDA.- - 

-

DÉCIMA TERCERA.-  Cuando los 

-

DÉCIMA CUARTA.- -

DÉCIMA QUINTA.- .- 

-
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DÉCIMA SEXTA.- 
-

DÉCIMA SÉPTIMA.- 

-

turas. 

DÉCIMA OCTAVA.- - 

-

-

DÉCIMA NOVENA.- .- Cual-

TEMPORAL A UN AÑO RENOVABLE POR FALLECI-
MIENTO (TIR).- 

-

BENEFICIOS POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANEN-
TE.- -

-

-

antes.

PAGO DE LA SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE (PASI).- -

-

-

EXCLUSIONES

-

-
-

-

-

-
-

-

-
-

-
-
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F) Accidentes que ocurran cuando exista cul-
pa grave del propio asegurado; Acciden-
tes que ocurran con la participación en 
cualquier forma de navegación submarina. 

G) Cualquier mutilación voluntaria o intento
de la misma, aún cuando se cometió en
estado de enajenación mental.

Estados de invalidez total y permanente que 
se originen por intentos de suicidio, lesiones 
o enfermedades provocadas por el asegura-

-
validez total y permanente por padecimientos 
que se hayan originado a consecuencia del 
alcoholismo o por el consumo de algún ener-
vante, estimulante o similar, excepto si fueron 
prescritos por un médico.
Envenenamientos de cualquier naturaleza e 
inhalación de gases de cualquier clase, ex-
cepto cuando se deriven de un accidente.  

“En cumplimiento  a lo dispuesto en al artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de día 3 de Marzo de 2004, 
con el número CNSF-S0091-0129-2004”. 



HIR Compañía de Seguros
Hermes 28, Col. Crédito Constructor, Alc. Benito Juárez, C.P. 03940 
Tels: (55) 5262-1780 / 800-(SEGUHIR) 7348-447 
www.hirseguros.mx

1    Cáusula

El  solicitante de conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, en concordancia con 
la Circular Única de Seguros y Fianzas,  podrán hacer  uso de aquellos equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología; sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones ya sean privadas o 
públicos en lo sucesivo “medios electrónicos” que la compañía ponga a su disposición para la contratación de este 
producto, operaciones relacionadas o cualquiera servicio relativo a ste, conforme a lo siguiente: 

Se podrán efectuar solo a través de los medios electrónicos de la compañía o en los sitios de los intermediarios que la 
compañía autorice bajo las bases que se establezcan en el contrato que en su momento celebren ambas partes.

Los términos y condiciones de uso de medios electrónicos se podrán consultar en la página de la compañía 
www.hirseguros.mx

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día  de 
septiembre de 2022, con el número CGEN-S0091-017 -2022“. CONDUSEF G-0 - 1

CLÁUSULA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO A 

TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS


